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a educación -entendida como el «proceso» y «sistema» de 
socialización, necesario en toda sociedad- es un objeto de 
conocimiento o área del saber, que es esencial para la com
prensión del patrón de desarrollo y la dinámica de una socie

dad, y para la identificación de las estrategias e intervenciones necesarias 
para el logro de las metas que la sociedad defina como deseables. El saber 
educativo es, por tanto, un saber poderoso, de importancia estratégica, 
que puede incidir de manera decisiva en el futuro económico, social y 
cultural de una sociedad determinada. 

El saber educativo es un saber complejo, de carácter interdisciplinario, 
y que debe ser continuamente re-creado y re-contextualizado, pues se re
fiere a las múltiples dimensiones -culturales, sociales, psicológicas, eco
nómicas, políticas, filosóficas, técnicas, etc.- del «proceso» y «sistema» 
de socialización. 

El «proceso» de socialización está conformado por el amplio conjunto 
de saberes, procesos pedagógicos y formas institucionales, que constitu
yen el proceso de enseñanza-aprendizaje. En cada sociedad este conjunto 
es definido y especificado en función de las prioridades políticas, econó
micas, culturales y sociales que prevalezcan. Estas prioridades ( en tanto 
formas de expresión de las relaciones de poder) son las que otorgan legi
timidad, validez y deseabilidad, a unos saberes sobre otros, y a determina
do tipo o nivel de educación y de procesos y prácticas pedagógicas sobre 
otras opciones posibles. Estas prioridades se expresan a lo largo de todo el 
proceso educativo, definiendo y jerarquizando las diversas opciones cu
rriculares, pedagógicas e institucionales. 

Las posibles opciones requieren una estrecha interacción y comple
mentación entre los diferentes saberes: nutrición, fisiología, filosofia, so
ciología, disciplinas básicas, desarrollo cognitivo, formación de valores, 
teorías del aprendizaje, evaluación, nuevas tecnologías de la información 
y la comunicación, administración, arquitectura, lingüística, ciencias de 
la comunicación, etc. Surgen entonces temas de gran importancia en la 
discusión sobre la naturaleza de las llamadas «ciencias» de la educación o 
«campo intelectual» de la educación: 



¿ Cómo interactúan y cómo 
se complementan estos diversos sa
beres? 

¿ Cuál es el contexto académico 
e institucional que mejor promue
va la construcción interdisciplina
ria del saber educativo? 

Este saber no es de índole espe
culativo y abstracto, sino que está 
directamente relacionado con la ac
ción o intervención sobre las diver
sas dimensiones del fenómeno edu
cativo en la sociedad. Cada una de 
ellas exige la solución de diversos 
problemas complejos;conformados 
por múltiples perspectivas de índo
le económica, cultural, política, etc. 
alrededor de las cuales se articulan 
los saberes, conceptuales y prácti
cos, de las diversas disciplinas, re
quiriendo así la constitución de un 
saber interdisciplinario. 

La interdisciplinariedad no se da 
en el plano de la especulación o de 
las teorías generales sino en la bús
queda de soluciones a problemas 
complejos. Así como en la educa
ción, en la tecnología moderna se 
encuentra un claro ejemplo de la ar
ticulación interdisciplinaria creati
va de diversos saberes (fisica, quí
mica, matemáticas, economía, dise
ño, etc.), en función de la eficacia 
o aplicabilidad de determinada tec
nología. 

Debido al carácter complejo e 
in-terdisciplinario del saber edu
cativo, éste no es reducible al 
aporte de ninguna disciplina en 
particular, por lo cual el entorno 
intelectual e institucional óptimo 
para su construcción interdiscipli
naria es aquel que promueva una 
estrecha articulación entre las di
versas Ciencias Sociales y Huma
nas con las Exactas y Naturales. 
Esta articulación interdiscipli
naria es la condición para la ge-
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neración y consolidación del sa
ber educativo, ya sea éste llama
do «ciencias» o «campo intelec
tual» de la educación. 

LA CONDICIÓN ACADÉMICA 
DE LAS INSTITUCIONES 
FORMADORAS DE DOCENTES 

Sin la pretensión de ofrecer aquí 
una interpretación completa de la 
condición académica de estas ins
tituciones, se plantearán algunos 
problemas centrales. 

Con escasas excepciones, las ac
tividades académicas de las Facul
tades de Educación se organizan 
esencialmente alrededor de progra
mas de formación de docentes y no 
alrededor de temas o programas de 
investigación educativa, por las si
guientes razones: 

1. Su tradicional identidad acadé
mica e institucional como «for
madoras» de docentes y no 
como instituciones definidas 
por la función de creación del 
saber educativo. Tal vez ningu
na entre las numerosas Facul
tades de Educación existentes 
en el país ( 61 ), ha sido consti
tuida como un espacio acadé-

mico interdisciplinario, dedica
do a la investigación sobre las 
diversas dimensiones del fenó
meno educativo y con estrechas 
relaciones creativas con las dis
ciplinas científicas básicas ( so
ciales y naturales). Esta razón 
explica la escasa producción in
telectual de calidad y relevan
cia sobre el saber educativo, 
que caracteriza, en el país, a 
este tipo de instituciones espe
cializadas en educación. 

2. La separación y diferenciación 
académica e institucional res
pecto a las Facultades de Cien
cias Naturales y Sociales, ha 
generado una división y espe
cialización del trabajo intelec
tual entre éstas y aquellas: la 
formación de docentes como la 
función propia de las Faculta
des de Educación, y la investi
gación educativa ( cuando la 
hay) como la función de aque
llas. Esta división y jerarquiza
ción del trabajo intelectual en 
educación es profundizada por 
posiciones que postulan un con
cepto del docente como un tra
bajador práctico de la educa
ción, como mero «lector y re
contextualizador del discurso 
de los intelectuales de la edu
cación. 

3. El peso e inercia de la fuerte tra
dición docente. El énfasis pre
valeciente en el «saber hacer» de 
la docencia generó una relación 
periférica y marginal con el co
nocimiento científico, una rela
ción de usuario o repetidor de 
conocimientos ajenos y extra
ños, en lugar de generador de 
nuevos conocimientos. Al saber 
educativo no se le atribuye un 
estatus científico, sino práctico, 
aplicado y profesionalizante. 



Hay también impor
tantes factores económi
cos que han incidido sig
nificativamente sobre la 
proliferación de Faculta
des de Educación, espe
cialmente en instituciones 
que carecen del apoyo 
académico de Facultades 
de Ciencias Sociales y 
Naturales. En efecto, en 
Colombia la mayoría de 
las Facultades de Educa
ción y programas de for
mación de docentes perte
necen a instituciones pri
vadas de educación supe
rior, generalmente de ca
rácter profesionalizante y 
práctico, y carentes de uni
dades académicas espe
cializadas en las discipli
nas básicas naturales y so
ciales. A la luz de los con
ceptos anteriores sobre la 
naturaleza del saber edu
cativo, es claro que no 
existe ninguna justifica
ción académica para la 
existencia de «facultades 
de educación» en este tipo 
de instituciones. 

El «problema» académico de las 
Facultades de Educación reside en 
la pretensión de generación, por sí 
mismas, de un saber educativo, in
dependiente y aisladamente del co
nocimiento educativo generado por 
las diversas disciplinas básicas ( so
ciales, humanísticas y naturales) Aún 
el ámbito del saber didáctico-peda
gógico -tradicionalmente la «espe
cialidad» de las facultades de edu
cación y universidades pedagógicas
no tiene autonomía ni especificidad 
disciplinaria propias. 1 Es un saber 
generado por la articulación de di-

• • • LA CALIFICACIÓN 

INTELECTUAL, DISCIPLINARIA 
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CONDICIÓN NECESARIA PARA 
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Y RECALIFIQUE 

CONTINUAMENTE A TRAVÉS DE 

LA «INVESTIGACIÓN» EN LA 

ACTIVIDAD DE ENSEÑANZA. 

versos saberes, disciplinas y 
valores «externos», y que está 
en continua y rápida evolución 
debido a los avances de estos 
saberes, como las ciencias de 
la comunicación, la lingüísti
ca, la psicología social de gru
pos, las nuevas tecnologías de 
la comunicación y la informa
ción, y las didácticas y peda
gogías específicas a cada área 
del saber, entre otros. 

La construcción del «sa
ber» científico sobre la Edu
cación se realiza mediante el 
aporte de las diversas Ciencias 
Naturales y Sociales, y las dis
ciplinas humanísticas. La in
vestigación en Educación es 
un campo especializado de di
versas áreas del saber. Las ac
tividades académicas en el 
campo de la Educación deben 
estar organizadas alrededor de 
conjuntos de interrogantes, ne
cesidades o carencias educa
tivas básicas, de los que se 
derivan los temas prioritarios 
de investigación. Ejemplos: el 
estudio interdisciplinario de 
los propósitos; fundamentos, 
metodologías, requerimientos, 
etc., de la educación preesco

lar e infantil, y de la educación 
básica; el estudio de los diversos 
factores que inciden en la equidad 
social de oportunidades educativas; 
la generación de innovaciones 
curriculares y pedagógicas en la 
enseñanza de la ciencia, la tecnolo
gía o el arte, etc. 

Los programas de formación de
ben ser el resultado de la consolida
ción de un sólido conocimiento, con
ceptual y aplicado, sobre determina
do conjunto temático, en lugar de la 
tradición docente de definir las acti-

(1) «De este discurso (el pedagógico) podemos decir que se desenvuelve en un espacio intermedio entre la práctica y la teoría, que su contenido es 
híbrido, su proceso indirecto, su status epistemológico controvertido, y que a fin de cuentas su función es esencialmente ideológica» (Ferry, p. 21) 



vidades académicas en función de 
programas de formación, privile
giando así la reproducción de algu
nos conocimientos sobre la función 
de generación y recontextualización 
del saber educativo. Esta función, 
plasmada en conjuntos temáticos de 
investigación, debe definir el perfil 
académico de los miembros de las 
facultades de educación u órganos 
académicos equivalentes, lo que im
plica la conformación de un grupo 
interdisciplinario de «investigado
res», en lugar de docentes tradicio
nales, en gran medida egresados de 

las Normales y Facultades de Edu
cación basadas en la tradición docen
te. Por investigador se define una 
persona con formación disciplinaria 
sólida, perteneciente orgánicamen
te a una comunidad disciplinaria más 
amplia, nacional e internacional, y 
cuya «vocación» o identidad profe
sional esté orientada hacia la gene
ración de nuevos conocimientos so
bre su área de especialidad. 

En la organización académica 
universitaria existen diversas opcio
nes institucionales para cumplir las 
funciones de cualquier «Facultad», 
como una Facultad de Educación. El 
concepto mismo de «facultad» es 
relativo a estas diversas opciones 
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académico-administrativas. Este 
concepto no tiene carácter universa
lista ni definiciones unívocas. Por el 
contrario, tiene significados acadé
micos y administrativos muy dife
rentes en diversas sociedades e ins
tituciones. En algunas, las Faculta
des están conformadas por diversas 
disciplinas afines (Ciencias Huma
nas, Sociales, Naturales ... ), mientras 
en otras, las Facultades son unidis
ciplinarias. Donde existen Faculta
des de Ciencias Humanas y Socia
les, académicamente consolidadas, 
no hay necesidad ni de espacio ins-

titucional para una «facultad» de 
educación, por lo que sus funciones 
académicas pueden ser desempeña
das por formas académico-institu
cionales alternativas como: Centros, 
Institutos o Programas interdiscipli
narios de investigación educativa. En 
la Universidad Nacional, por ejem
plo, se han organizado diversos 
«Programas Universitarios de Inves
tigación (PUI)», como estrategia de 
articulación e integración de comu
nidades académicas interdisciplina
rias sobre determinados temas o 
áreas de investigación, como Ener
gía, Ecología; Ciencia, Tecnología y 
Cultura; y Educación entre otros. El 
Programa Universitario de Investí-

gación (PUI) en Educación es una 
forma de organización académica in
terdisciplinaria de los diversos sabe
res que permiten construir el saber 
educativo. 

Las necesidades de moderniza
ción del país requieren elevar sus
tancialmente la calidad de la educa
ción en todos sus niveles y modali
dades a normas y estándares inter
nacionales, como condición para el 
desarrollo de la ciencia, la tecnolo
gía y la cultura. Frente a estas urgen
tes necesidades, el análisis crítico de 
la calidad de la educación que ac-

tualmente se ofrece conduce inevi
tablemente al cuestionamiento de la 
vigencia y validez de las actuales ins
tituciones de formación de docentes: 
Normales, Facultades de Educación 
y otras instituciones especializadas 
en la formación pedagógica. La au
sencia de condiciones académicas 
adecuadas, en estas instituciones, re
quiere la generación de alternativas 
académicas e institucionales-como 
las ya señaladas- que permitan cua
lificar la investigación educativa y 
la formación de docentes en el país. 

Desde esta perspectiva, la Ley 
General de Educación no ofrece nin
gún avance al respecto: ratifica a las 
Normales y Facultades de Educación 



como instituciones «competentes» 
para la formación de docentes, (Art 
112), y mantiene el sistema «dualis
ta» de formación entre ambas insti
tuciones. Las primeras a cargo de la 
formación de docentes para el nivel 
preescolar y el primer ciclo de la 
educación básica primaria, y las se
gundas para el segundo ciclo, la edu
cación media y los postgrados en 
educación. Tampoco las recomenda
ciones de la Misión de Ciencia, Edu
cación y Desarrollo, logran superar 
las tradiciones e inercias intelectua
les respecto al «saber pedagógico» 
y las funciones de las facultades de 
educación. En efecto, su principal re
comendación para «dignificar» la 
profesión docente consiste en la 
creación de un Instituto Nacional Su
perior de Pedagogía, que ofrezcan la 
carrera de Pedagogía. Las mejores 
facultades de educación se transfor
marían en Institutos Superiores de 
pedagogía regionales, o en centros 
de formación especializada en la 
docencia de un nivel o de un área 
del saber. En estas recomendaciones 
subyace el supuesto -anteriormente 
cuestionado- de la especificidad 
epistemológica del «saber» pedagó
gico y de su autonomía respecto a 
los saberes disciplinarios especiali
zados. 

NUEVAS RESPONSABILIDADES 
PARA LAS «UNIVERSIDADES 
DE CIENCIAS» 

En el contexto de la creciente 
importancia del saber educativo en 
la sociedad y de las carencias aca
démicas de las tradicionales insti
tuciones formadoras de docentes, 
surgen nuevas responsabilidades in
telectuales y sociales a las princi
pales universidades del país, o Uni
versidades de Ciencias. Se requie
re en éstas la creación ,de .. un espa~ 
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cio académico interdisciplinario, de 
carácter permanente, especializado 
en la investigación y reflexión so
bre la problemática de la Educación 
en la sociedad en general y en su 
propio ámbito institucional en par
ticular. Esta alternativa académico
institucional a las facultades de edu
cación puede cumplir dos importan
tes funciones: uno la promoción de 
la investigación educativa y, dos, la 
generación de un nuevo esquema de 
investigación interdisciplinaria en 
educación y de formación y califi
cación de docentes. 

a. En cuanto a la primera, el fe
nómeno educativo -en sus diver
sas dimensiones filosóficas, políti
cas, culturales, pedagógicas, curri
culares, económicas, organizacio
nales, etc.- constituye la esencia 
de toda institución educativa. El 
adecuado conocimiento de estas di
mensiones es la condición básica 
para el logro eficaz de las funcio
nes de las instituciones educativas. 
Este conocimiento provee diversas 
opciones de política, o posibilida
des de acción, respecto a las com
plejas dimensiones del fenómeno 
educativo. En ausencia de este co
nocimiento, en la práctica de las ins
tituciones educativas tienden a pri
mar el subjetivismo, la improvisa
ción, el empirismo, y la inercia de 
tradiciones culturales e institucio
nales; todo lo cual impide la reno
vación y el mejoramiento de estas 
instituciones. 

La complejidad y dinámica de 
las diversas dimensiones educativas 
requiere un esfuerzo permanente, 
sistemático y claramente «institu
cionalizado» de investigación edu
cativa. Tanto los aspectos descono
cidos, como las nuevas necesidades 
y problemas, son de importancia y 
dinámica mayores que los escasos 
y rápidamente obsoletos conoci-

mientos disponibles sobre ellas. En 
toda universidad, las necesidades de 
conocimiento sobre sus diversas y 
complejas dimensiones educativas 
son mucho mayores que el escaso 
y parcial conocimiento disponible. 
Muchos «diagnósticos» académi
cos son de carácter muy general y 
adolecen de grandes limitaciones en 
la cantidad y calidad de la informa
ción disponible. Algunos se caracte
rizan por formalizar lo que ya era ob
vio y evidente para la comunidad uni
versitaria -en tanto grandes proble
mas, carencias o necesidades- al no 

estar sólidamente basados en es
fuerzos sistemáticos de investiga
ción sobre la especificidad y com
plejidad de las diversas dimensio
nes de la vida académica en cada 
universidad. 

Es evidente que el mejoramien
to de la calidad, eficiencia y rele
vancia de la educación superior -en 
cualquiera de sus dimensiones eco
nómicas, curriculares, pedagógicas, 
administrativas, etc.- requiere para 
su eficacia y sustento en el tiempo, 
de una sólida y permanente capaci
dad institucional de investigación y 
reflexión sobre esas dimensiones 
educativas. Sin este sustento insti
tucional, las diversas iniciativas de 



reforma e innovación académica 
corren el riesgo de convertirse en 
meras «exhortaciones morales» al 
cambio, y perder eficacia y legi
timidad. Por ejemplo, en la Uni
versidad Nacional, la carencia de 
este sustento institucional es una 
de la principales razones que ex
plican el relativo fracaso e inefi
cacia de la «Reforma Académica» 
propuesta por la Administración 
Mockus. Para muchos docentes , 
esta propuesta de Reforma nunca 
superó el nivel de «exhortación 
moral» al cambio. 

b. En cuanto a la segunda fun
ción, dado el carácter interdisci
plinario del saber educativo, la 
identificación de las estrategias y 
políticas de solución de las prin
cipales necesidades educativas del 
país dependerá, en gran medida, 
de la articulación creativa de gran 
diversidad de áreas del saber, lo 
que sólo es posible en las Univer
sidades de Ciencias. 

En la medida en que la inves
tigación educativa interdisciplina
ria logre consolidar un conoci
miento significativo, de índole 
conceptual y práctica, sobre deter
minadas temáticas educativas, en 
esa medida podrá ofrecer progra
mas alternativos de formación , 
tanto de investigadores como de 
docentes. 

Estas nuevas ofertas de forma
ción contribuirán significativa
mente al objetivo de ofrecer una 
educación universitaria de calidad 
a todos los docentes, de todos los 
niveles y modalidades educativas. 
Este objetivo es prioritario en el 
logro de la mayor calidad y rele
vancia de la educación en toda so
ciedad moderna. 

La formación universitaria de 
los docentes implica una relación 
con el conocimiento -de carác-
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ter profesional, disciplinaria y es
pecializada- que permite gene
rar innovaciones en pedagogías y 
didácticas específicas de cada 
área del saber, en lugar del énfa
sis tradicional en temas pedagó
gicos y didácticos generales, típi
camente desvinculadas de los sa
beres especializados y que gene
ra la desigual división del trabajo 
en educación, entre los intelectua
les y los maestros. 

Los conceptos anteriores cues
tionan la validez de algunas ase
veraciones de la Misión de Cien
cia, Educación y Desarrollo, res
pecto a la existencia de dos ten
dencias en la formación de docen
tes: una que enfatiza la formación 
disciplinaria antes de complemen
tarla con la formación pedagógi
ca correspondiente, y otra centra
da en la formación del profesio
nal de la pedagogía, quien luego 
se especializaría en alguna área 
del saber. En realidad, la única 
«tendencia» hacia el futuro es la 
primera. La segunda no constitu
ye una tendencia sino la natural 
inercia de una larga tradición. 

Otra importante implicación 
del nuevo esquema propuesto de 
formación de docentes se refiere 
a su identidad profesional y esta
tus ocupacional. El reconocimien
to de la necesidad de elevar el ni
vel social y ocupacional del do
cente de educación preescolar, bá.:. 
sica y secundaria -como profe
sional universitario que o escoge 
la docencia o la combina con el 
ejercicio de su profesión o disci
plina- tiene consecuencias muy 
importantes en los niveles de re
muneración y en la reglamenta
ción de la profesión. En muchos 
países estos maestros tienen esca
las de remuneración similares a 
quienes inician una carrera docen-

te a nivel universitario. Por ejem
plo, en el Japón los docentes de 
primera se ubican en las escalas 
más altas de remuneración en el 
sector público. En Francia existe 
un sistema de bonificación para 
atraer a los mejores egresados de 
las universidades a la enseñanza 
secundaria, de tal manera que un 
docente de secundaria tiene ingre
sos mayores, por la bonificación, 
que quien se inicia en la docencia 
de nivel superior. En la práctica, 
muchos docentes del nivel secun
dario pueden alternar entre ambos 
niveles educativos o con su prác
tica profesional. Estos son ejem
plos de sociedades en las que exis
te una alta valoración política por 
la calidad de la educación, por 
tanto, por la calidad y nivel aca
démico de los docentes , lo que 
exige un alto nivel de estatus so
cial y ocupacional, y eliminación 
de la desigual división del trabajo 
entre los maestros y los intelec
tuales de la educación. 

Las razones anteriores señalan 
la necesidad de superar el actual 
sistema dualista de formación de 



docentes, por un lado, siendo los 
primeros considerados una cate
goría sub-profesional, de bajo es
tatus académico y ocupacional 
( como los actuales Licenciados). 
No debe existir una formación de 
«docentes», distintas y de menor 
exigencia académica, e institucio
nalniente separada de la forma
ción de profesionales y/o cientí
ficos en cualquier área del saber. 

En muchos países no existe un 
«sistema» de formación de maes
tros distinto de la formación uni
versitaria convencional o parale
lo a ésta, como la formación de 
Licenciados en Colombia. La 
existencia de sistemas paralelos 
supone que los maestros son pro
fesionales distintos o de un nivel 
de formación diferente, inferior, 
al de los demás graduados de las 
diversas áreas del conocimiento. 
Son simples «lectores» y traduc
tores del discurso generado por 
los intelectuales de la educación 
y por los poseedores del saber es
pecializado. 

Por el contrario, con el fin de 
atraer hacia la profesión docente 
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a los mejores graduados de las 
universidades, en algunos países 
se ofrecen bonificaciones especia
les, que permiten elevar conside
rablemente los ingresos de quie
nes optan por esta profesión, ha
ciéndola competitiva respecto a 
otras. También se han diseñado 
esquemas de flexibilización de la 
profesión docente para permitir 
que los egresados de carreras uni
versitarias puedan combinar la 
docencia con el ejercicio de su 
profesión, o alternar entre perío
dos de investigación y de docen
cia a nivel universitario y perío
dos de docencia en los niveles pri
mario y secundario. 

En Colombia, por el contrario 
la Ley General de Educación di
ficulta la creación de nuevos es
quemas de flexibilización y diver
sificación de la profesión docen
te, sobre todo en el sector públi
co, al someterla a los tradiciona
les y rígidos esquemas del Esta
tuto Docente (Arts. 115, 116). La 
única innovación es la posibilidad 
de que otros profesionales puedan 
ejercer la docencia, <<por necesi-

dad del servicio ... » (Art. 118), 
quienes pueden inscribirse en el 
Escalafón Nacional Docente al 
acreditar «estudios pedagógicos» 
de una duración no menor de un 
año, en alguna unidad académica 
responsable de la formación de 
educadores. 

Los estudiantes o egresados de 
la formación disciplinaria en cual
quier área del saber que estén in
teresados en el ejercicio de la do
cencia, complementarían su for
mación disciplinaria con diversos 
esquemas de formación pedagó
gica y didáctica, ya sea durante la 
carrera o al final de ella. Los do
centes no constituirían así una ca
tegoría subprofesional, serían los 
profesionales universitarios que 
optan por especializarse en la do
cencia o por articularla con el 
ejercicio de su profesión. Esa 
mayor calificación intelectual, 
disciplinaria del docente, es la 
condición necesaria para que éste 
se actualice y recalifique conti
nuamente a través de la «investi
gación» en la actividad de ense
ñanza. En el contexto de la rápida 
evolución del conocimiento resul
ta cada vez más anacrónico el pa
pel del docente de tiempo comple
to y dedicación exclusiva a la do
cencia. En ausencia de continuas 
actividades de investigación y de 
relación creativa con la realidad 
extraescolar, los conocimientos 
iniciales del docente tienden a 
agotarse rápidamente, generando 
obsolescencia, desactualización, 
anquilosamiento y repetición. 

Esto requiere un alto grado de 
flexibilidad en el concepto y al 
práctica de la profesión docente, 
para permitir la docencia de tiem
po parcial de profesionales que, en 
el ejercicio de sus actividades, 



pueden aportar significativamen
te a la docencia con nuevos cono
cimientos, experiencias y perspec
tivas. 

En cuanto a la formación «pe
dagógica» de este nuevo tipo de 
docente, ya ha sido planteada la 
necesidad de eliminar la clásica 
distinción entre la formación disci
plinaria y la didáctico-pedagógica. 
Más aún, el ámbito de la formación 
pedagógica es definido de muy 
diversas maneras. En algunos países 
esta formación consiste en un cono
cimiento general de los aportes de 
las diversas Ciencias Sociales y 
Humanas a la problemática educati
va: Filosofia, Psicología del Apren
dizaje, Sociología, Lingüística, 
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Historia ... ; en tanto «cultura gene
ral» sobre lo educativo. En este mo
delo no existe una preocupación por 
la formación «pedagógica o didác
tica» general, pues se asume que el 
ámbito de los pedagógico y didácti
co es relativo a cada área del cono
cimiento en particular, sólo en la cual 
y en relación a su especificidad tie
ne sentido la investigación pedagó
gica (pedagogía de las Matemáticas, 
de la Filosofía, etc.). Además, este 
ámbito de lo pedagógico es también 
relativo a las diversas opciones va
lorativas y de formas de relación con 
el conocimiento, opciones que no 
pertenecen al reino de lo científico, 
de lo generalizable sino al ámbito 
particular y culturalmente relativo de 

- APPLE, M. Educación y Poder. PAIDOS/MEC. 1987 

los valores y tradiciones culturales 
respecto a las relaciones enseñanza
aprendizaje. En este concepción, no 
existe la formación pedagógica 
«general» sino una formación gene
ral: humanística, histórica, socioló
gica ... ; sobre lo educativo. El ámbi
to de «lo pedagógico» se circunscri
be a la investigación e innovación so
bre la pedagogía específica de cada 
área del conocimiento, por lo que 
la dimensión más importante de la 
formación del docente es la profe
sional, disciplinaria, complementa
da y enriquecida con la dimensión 
pedagógica anteriormente señalada, 
para lo cual las Universidades de 
Ciencias ofrecen las condiciones 
académicas más adecuadas.& 
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